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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE DECLARACION 

MOTIVO: Declarar de interés legislativo el 44° Congreso de la Sociedad de Cirugía del Litoral y 7° Jornadas de Enfermería e Instrumentación del Litoral, que se realizarán del 16 al 18 de agosto del corriente año.
FUNDAMENTOS: 

Del 16 al 18 de agosto del corriente año se realizará en esta ciudad Capital el 44° Congreso de la Sociedad de Cirugía del Litoral y 7° Jornadas de Enfermería e Instrumentación del Litoral.- 
Dicho evento es organizado por la Asociación de cirugía de Corrientes, y contará con la presencia de destacadas personalidades científicas de nuestro país y países vecinos.
Debe mencionarse además que la realización del Congreso mencionado coincide con el cincuentenario de la creación de la Sociedad de Cirugía del Litoral, habiendo sido sede de su primer Congreso nuestra ciudad de Corrientes.
Este tipo de acontecimientos causa un impacto importante en el área de las ciencias médicas, favoreciendo el intercambio de conocimientos y el desarrollo científico de nuestros profesionales.
Por estos breves fundamentos y dada la magnitud del Congreso y las Jornadas a realizarse, solicito a mis pares el acompañamiento en el presente proyecto de Declaración: 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

DECLARA

DE interés legislativo el 44° Congreso de la Sociedad de Cirugía del Litoral y 7° Jornadas de Enfermería e Instrumentación del Litoral, que se realizarán los días 16, 17 y 18 de agosto del corriente año en esta ciudad.
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